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ACTA No. SETECIENTOS OCHENTA (782) 
 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO CANTONAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
MOCHA REALIZADA EL DÍA VIERNES 24 DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECISIETE. 
 
En la ciudad de Mocha, Provincia de Tungurahua, a los veinte y cuatro   días 
del mes de marzo del dos mil diecisiete, siendo las 10H10, el señor Ingeniero 
Wulzon Carranza, Alcalde del Cantón Mocha, por existir el quórum 
reglamentario declara instalada la presente SESIÓN ORDINARIA, contando 
con la presencia de los siguientes señores Concejales: Sra. Lic. Martha Analuiza, 
Vicealcaldesa Cantonal, Sr. Ing. Pablo Carranza, Sr. Lic. Edison Chicaiza, Sr. 
Ing. Danilo Llerena y Sr. Francisco Valdez, Sr. Ab. Rafael Jara, Procurador 
Síndico Municipal y Secretario (E). Presidido por el señor Ing. Wulzon 
Carranza, Alcalde Cantonal. Quien suscribe y certifica la presente, con la 
finalidad de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA:  
 
1. COMISIONES GENERALES. 
2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA No. 781. 
3. CONOCIMIENTO ANALISIS Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO EMITIDO 

POR EL ING. RODRIGO MORALES DIRECTOR DE PROTECCION 
AMBIENTAL Y SOCIAL, RESPECTO DE LOS PROYECTO EXPOFERIA 
MOCHA PRODUCTIVO 2017 EJECUTARSE POR UN AÑO MAS DE 
CANTONIZACION.  

4. CONOCIMIENTO ANALISIS Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO EMITIDO 
POR EL ING. RODRIGO MORALES DIRECTOR DE PROTECCION 
AMBIENTAL Y SOCIAL, RESPECTO DE LOS PROYECTO IDENTIDAD Y 
TRADICIÓN CULTURAL, SOCIAL Y TURISTICA DEL CANTÒN 
MOCHA 2017.  

5. LECTURA DE COMUNICACIONES. 
6. INFORMES.     
 
Por parte del Señor Alcalde, somete a consideración el mismo, siendo aprobado 
por los señores Concejales, sin ninguna modificación; por tanto el señor Alcalde 
dispone el desarrollo del mismo. 

1. COMISIONES GENERALES. 

 
Interviene el Sr. Ing. Wulzon Carranza Alcalde Cantonal, informando que en 
el presente punto del Orden del Día no hay ninguna Comisión General que 
recibir. 
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2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA NO. 781. 

 
Interviene el Sr. Ing. Wulzon Carranza Alcalde Cantonal, disponiendo que a 

través de Secretaria se proceda a dar lectura el ACTA No. 781, una vez 

concluido la lectura el Señor Alcalde pone a consideración de todos los señores 

Concejales;  interviene el Ing. Pablo Carranza Concejal.- Muy buenos días con 

respecto a la aprobación del acta la única sugerencia seria en el tema del 

convenio con la Liga Deportiva Cantonal de Mocha sobre la presentación del 

informe para el técnico Promotor Deportivo sea de forma mensual, ya que en la 

presentación del borrador de convenio constaba en forma semanal pero se 

sugiero que sea en forma mensual  con la finalidad de evaluar el desarrollo del 

convenio entre el GADMM y La Liga Deportiva Cantonal de Mocha. 

RESOLUCIÓN No. 026-2017 .- El Concejo Cantonal, luego del análisis 

RESUELVE: Por unanimidad aprobar el ACTA No. 781, con la observación 
manifestada por el Ing. Pablo Carranza, que el informe del técnico Promotor 
Recreativo sea mensual al pleno del Concejo Cantonal. 
 

3. CONOCIMIENTO ANALISIS Y RESOLUCIÓN  DEL OFICIO 
EMITIDO POR EL ING. RODRIGO MORALES DIRECTOR DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL RESPECTO DEL PROYECTO 
“EXPOFERIA MOCHA PRODUCTIVO 2017” 

 
Interviene el Sr. Ing. Wulzon Carranza Alcalde Cantonal, disponiendo que a 
través de Secretaria se proceda a dar lectura del Oficio No.- 009-UT-DPAS-
GADMM-2017.- PERFIL DEL PROYECTO “EXPOFERIA MOCHA 
PRODUCTIVO 2017”,  
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Una vez concluido la lectura el Señor Alcalde pone a consideración de todos los 
señores Concejales. 
 
Pide la palabra el Ingeniero Rodrigo Morales Director de Protección Ambiental 
y Social.- Sr. Alcalde, Señora Vice Alcaldesa, Señores Concejales compañeros 
Directores les estoy presentando el perfil del proyecto  “EXPOFERIA MOCHA 
PRODUCTIVO 2017”, mediante certificación presupuestaria contamos con la 
cantidad de USD 6.600 dólares americanos; dentro del POA ye l respectivo PAC 
aprobado para el periodo fiscal 2017, mas debo indicar que elaborado el 
respectivo perfil y el análisis económico los gastos se han incrementado por el 
alto costo de la vida lo cual se ha incrementado el rubro a USD de 7,600.00 
dólares americanos para lo cual solicitamos se autorice por Ustedes Señores 
Concejales se incremente el rubro de USD 1,000.00 dólares americanos a esta 
partida para poder ejecutar dicho proyecto, es todo cuanto les puedo informar a 
Usted Señor Alcalde y Señores Concejales. 
 
Solicita la palabra la Ing.  Priscila Fernández Directora Financiera.- buenos días 
referente a la Certificación Financiera dentro del proyecto del 2017 consta la  
certificación financiera por el valor de USD 6,600.00 Dólares Americanos,  para 
lo cual se necesitaría la respectiva aprobación del Concejo Cantonal para 
realizar la respectiva REFORMA AL PRESUPUESTO en el cual  realizaríamos 
el cambio donde corresponde la partida de los eventos culturales y sobran USD 
1,000.00 Dólares Americanos y tendríamos que pasarla a la partida denominada 
para este programa. 
 
Interviene el Ing. Wulzon Carranza Ortiz, ALCALDE.- Pongo a  consideración 
Señores Concejales según la exposición realizada por Ing. Rodrigo Morales y de 
la Ing. Priscila Fernández respecto al incremento del valor del proyecto por lo 
cual ustedes Señores Concejales autorizaran la respectiva reforma. 
  
Solicita la palabra el Ing. Danilo Llerena.- Si me permite Sr. Alcalde con el 

saludo a todos y cada uno de ustedes una vez presentado el proyecto de la 

“EXPOFERIA MOCHA PRODUCTIVO 2017”, en el que prácticamente está 

constando un monto de USD 6,600.00 Dólares Americanos; Yo como Concejal 

del Cantón me permito mocionar se apruebe este proyecto siempre y cuando se 

reforme el presupuesto en la cantidad que acaba de mencionar la Ing. Priscila 

Fernández Directora Financiera del GADMM  y del Ingeniero Rodrigo Morales, 

Director de Protección Ambiental y Social, razón por la cual me permito 

nuevamente repetir el tema de aprobar el proyecto con el monto de USD 
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7,600.00 Dólares Americanos para seguir rescatando la Cultura y Tradiciones de 

nuestro Cantón muchas gracias Sr. Alcalde  

Interviene el Ing. Pablo Carranza Concejal.- En este punto una vez escuchado 

los criterios tanto del Ing. Morales como de la Ing. Priscila al igual la moción del 

compañero Danilo Llerena que previo a la aprobación de esto creo que debería 

haber la Reforma al Presupuesto y como Concejo deberíamos ver de que se 

haga la reforma de estos mil dólares que está faltando para que el proyecto se 

lleve a cabo con esa observación estaría de acuerdo que se apruebe este 

proyecto de la expo feria productiva se realice ya que necesitamos también 

fortalecer el tema cultural gastronómico y también parte turístico de acá del 

Cantón Mocha que se realice en la fecha que está previsto mi apoyo siempre y 

cuando se hagan las consideraciones que se han hecho en este proyecto.  

Interviene la Lcda. Martha Analuiza Vice Alcaldesa.- Sr. Alcalde, compañeros 

Concejales, Sr. Procurador Sindico, compañera Priscila Fernández Directora 

Financiera de la Municipalidad, Ing. Rodrigo Morales Director del 

Departamento de Protección Ambiental y Social del Municipio de Mocha bueno 

también quiero apoyar para que la moción, que da el compañero Concejal 

Danilo Llerena como también el compañero Pablo Carranza también que me 

antecedió en la palabra que se apruebe primeramente la REFORMA AL 

PRESUPUESTO para realizar este proyecto por la cantidad de USD 7,600.00 

Dólares Americanos y que se pueda llevar a cabo la este proyecto “EXPOFERIA 

MOCHA PRODUCTIVO 2017”, es muy importante cumplir con el objetivo por 

el cual se ha realizado este proyecto que es posesionar y promocionar los 

productos de nuestro Cantón que se articule a provincia de Tungurahua 

mediante este proyecto “EXPOFERIA MOCHA PRODUCTIVO 2017”,  en el 

cual se fortalece la cultura, tradición agricultura turismo ganadería y 

gastronomía de nuestro Cantón deseando también que con el apoyo de las 

autoridades como de los empleados de la Municipalidad esta feria nos salga 

muy bien realizada para que lo puedan disfrutar todos los ciudadanos 

móchanos al igual a quienes visitan nuestro Cantón al conmemorar el 

TRIGÉSIMO PRIMER ANIVERSARIO de cantonización de Mocha. 

Interviene el Señor Francisco Valdez Concejal.- Bueno Señor Alcalde, 

compañera Vice Alcaldesa compañera Financiera compañero Director de 

Cultura primeramente acogiendo las palabras de todos los compañeros que 
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acaban de decir para apoyarlo y que se haga lo mejor las festividades del 2017 y 

se haga lo mejor en vista que ya nos toca empezar estas festividades que cada 

año se viene realizando, apoyo la moción de REFORMAR EL PRESUPUESTO, 

para la ejecución del proyecto “EXPOFERIA MOCHA PRODUCTIVO 2017”.  

Interviene Lcdo. Edison Chicaiza.- Bueno Señor Alcalde compañeros Concejales 

Ingeniero Rodrigo Morales Director del Departamento de Protección Ambiental 

y Social, Ingeniera Priscila Fernández  nuestra Directora Financiera bueno como 

manifestaron todo los compañeros Concejales los motivos por lo que se está 

realizando este proyecto que en realidad el único beneficiado aquí va a ser el 

Cantón Mocha y las personas de aquí mismo y las que nos visiten también de 

afuera de nuestro Cantón pues igual coger la moción del compañero Concejal 

Llerena e igual apoyar esta idea gracias  

RESOLUCIÓN No. 027-2017 .- El Concejo Cantonal, luego del análisis 

RESUELVE: Por unanimidad aprobar el  proyecto “EXPOFERIA MOCHA 
PRODUCTIVO 2017”, realizar la respectiva REFORMA PRESUPUESTARIA, 
para la ejecución del Proyecto por un monto de USD 7,600.00 Dólares 
Americanos, para lo cual se dispondrá a la Dirección Financiera realizar los 
trámites respectivos para la ejecución de dicha Reforma al Presupuesto 2017. 
 

4. CONOCIMIENTO ANALISIS Y RESOLUCIÓN  DEL OFICIO 
EMITIDO POR EL ING. RODRIGO MORALES DIRECTOR DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL RESPECTO DEL PROYECTO 
“FORTALECIMIENTO DE LA PROMOCIÓN CULTURAL , 
TURISTICA Y SOCIAL DEL CANTÓN MOCHA, A TRAVÉZ DE 
EVENTOS FESTIVOS, CULTURALES, SOCIALES Y CÍVICOS EN EL 
ANIVERSARIO DE CANTONIZACIÓN AL CUMPLIR XXXI AÑOS” 

 
Interviene el Sr. Ing. Wulzon Carranza Alcalde Cantonal, disponiendo que a 
través de Secretaria se proceda a dar lectura del Oficio No.- 008-UT-DPAS-
GADMM-2017.- “PROYECTO “FORTALECIMIENTO DE LA PROMOCIÓN 
CULTURAL, TURISTICA Y SOCIAL DEL CANTÓN MOCHA, A TRAVÉZ 
DE EVENTOS FESTIVOS, CULTURALES, SOCIALES Y CÍVICOS EN EL 
ANIVERSARIO DE CANTONIZACIÓN AL CUMPLIR XXXI AÑOS”, una 
vez concluido la lectura el Señor Alcalde pone a consideración de todos los 
señores Concejales. 
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Pide la palabra el Ingeniero Rodrigo Morales Director de Protección Ambiental 
y Social.- Sr. Alcalde, Señora Vice Alcaldesa, Señores Concejales compañeros 
Directores les estoy presentando el proyecto  “FORTALECIMIENTO DE LA 
PROMOCIÓN CULTURAL, TURISTICA Y SOCIAL DEL CANTÓN 
MOCHA, A TRAVÉZ DE EVENTOS FESTIVOS, CULTURALES, SOCIALES 
Y CÍVICOS EN EL ANIVERSARIO DE CANTONIZACIÓN AL CUMPLIR 
XXXI AÑOS”, para lo cual dejo a consideración de Ustedes realizar las 
respectivas observaciones o cambios. 
 

RESOLUCIÓN No. 028-2017 .- El Concejo Cantonal, luego del análisis 

RESUELVE: Por unanimidad aprobar el  proyecto proyecto  
“FORTALECIMIENTO DE LA PROMOCIÓN CULTURAL, TURISTICA Y 
SOCIAL DEL CANTÓN MOCHA, A TRAVÉZ DE EVENTOS FESTIVOS, 
CULTURALES, SOCIALES Y CÍVICOS EN EL ANIVERSARIO DE 
CANTONIZACIÓN AL CUMPLIR XXXI AÑOS” para lo cual se dispondrá a 
la Dirección Financiera canalice los recursos necesarios con la finalidad de 
cumplir el proyecto propuesto. 
 

5.- LECTURA DE COMUNICACIONES 
 

 
Interviene el Sr. Ing. Wulzon Carranza Alcalde Cantonal, indicando que en el 
presente punto no hay ninguna comunicación que dar lectura. 
 

6.- INFORMES 
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Sin tener otro punto que tratar y al haberse agotado los puntos determinados en 
el Orden del Día, el Señor Alcalde, a las 16H40 declara legalmente concluida la 
Sesión Ordinaria, agradeciendo la presencia de los señores Concejales 
asistentes así como de los señores funcionarios. 

 
Adjunto: Trece (13) fojas útiles documentos ingresados a Secretaria General. 


